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<Woí el cKcelemisimú seSor ^ . XaWer Blío, general en gefedel fieg«iii4a 
- V ,<;K¿rcito, he recibido la orden siguiente: 

. • &H[íISTERIO DE G U E S R A . 

Qumdo la Regencia del reino titat dedicada su atenCloO S t i -orginl-
zAcion de \oi ejércitos porqut; de ella depende la mayür fderia de estct, 
no puede denar de mirar coaao el punto alas Iisportantc lode lo relativ» 
4Ios odctales. InúiU sería establecer método y órdes én.el soláido sino 
le hubiese en el oScial: la conducta de este es el modelo de la del solda­
do, y 6Í acuella fuese dirigida csmo debe por el bonor estará eKSita de 
los defectos mas esenciales^ «iii asomo de ccislaalidad y á propóaico pa-
.Ef modelarla del soldado.-"-' :'Vií,t'r:;-SV-Í-ÜÍÓI *• , . -

Por desgracia la conducta de ÜBS porcloh de oficiales eetí tnui dia-
, íante de ;er i^úal debe, ofende el distinguido concepto que te iha mere 
ctdo la clase CA general, y et soldado tiene en ella repetidos loaloí exeilt-
píos, 

No tiene pequefía parte en esta desgracia la condescendencia ó compa­
sión nal entendida de iduetios geCss, contribuyendo á ln propagación 
Aíl d<:sdrden CQQ SUS informes.dados muchas veces sin ios antecedentes 
necesatrios, sin corfesi»ontterIe», y finalments sin la debida-claridad^ Jes-i 
viéndose de Us regias dictadas par la ordenansa á que deberian ceñicsa 
y precisar. D ; estos principios han resultado vicios ^ue jamas se creye­
ron posibles, y de cuyo castigo ni aun sfi Itató 'ijuando se establecieron 
las ordcnansas del excrcito. 

Vao de ellos y acaso el mas perjudicñl es la deserción: tal es la sepa-
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lacton voluntarla y 3a períiianencia ausentes de sus banderas, sin que 
^layan bastado á evitarlas quantas proiidencias se han dictado (antean­
do los medios de suavllad: no ob&tante lo qual algunos ofieialeg han 
labiodonado sus banderas, dexando sin dirección al soldado, preseniáu-
'fi'Oíe üníxe ínpb pErnicioso, deseméndlétídose de sus deberes con respec­
to á la patria, y después de lodu declamando constaniepaeaie coaira el 
gobierno quE procura icnpeJir la'-prepagacion de este mal. 

A pesar de la enormidad de eaie delito e,i gobieins ha mirado & sus 
ans ie s coii particular cóispation, y apeteciendo su ^rrepemimfen^o ha 
Jiictado órdenes para diñcultar el tránsito, estorbar la permanencia en 
los pueblas, y escasear los arbitrios i estos oficiaies; tales son las de 14 
•te-enero, ao de agosto, i 8 de setiembre y i^áe noviembre de 810; 1° 

Me febrero, 34 ik mano, ^ y 38 de mayo de811: habiendo tenido !u cum-
iwlitiiiento la;4e 34 de mayo de 810, por la que quedaron separadas del 
atirvi-cio con sus retiros l«s achacosos , causados, avanzados en edad y 
|»aioS*flox6S. 
' 'La^ontisuaclon Akí mal obligó al sefialamiento de penas mas^ámenos 
¡rigoi-osas scguniús caeos y épocas; tales fueron las áe 9o de diciembu 
íe.-ÍQ8>^::ie-e[ier,Q> 5 y. a6 de.majo, .S de noviembrej 3«,de4iciembre 
«le 809, y 6 de abril de Sio. 

->^n^^Mi fc:¡;^l>i$orde-esus,penas, ni ellntetesde conservar la patria, I I 
deseó de ver finalixadas sus calamidades, ni la pérdida.de su.honor, j 
por últinio la infamia misma han sido suScientes causas á desviar á mu* 
«hos de una coaducta ^a» U^>- y detenerlos en la carrera que habían CIB-
prendido hacia sus casas, 6 á las poblaciones en que se hallaba el go-
l^emo, alegado pretextos que jamas leiubrin lugar catre las c^usa^Jus-
«as para dJsculpat-su cobarde fuga d« les exé re i ios, ai tampoco para au> 
i^oiizados ¿emprender soMcitudes viciosas, que distrayendo la ateiicloR 
34e) g<'l>ieC[io l̂e dificukan el despacha de los asuntos importantes; tales 
ikilivliitios coREÍderados por li Regeucia.del reino como entes perjudl-

^itialesMian ñxado fiu atención j * obligádola á una providencia general 
-(|«e [w>n̂ a en ó^d^n esta parte principal de los exércitos, y mantenga el 
lustré de ios machos que como verdaderos militares han sido consianlK 
¡ea Sus^Us..' 
,, <CsD este objeto se ha servido S: A. mandar que todos los oflclalet, 
desde brigadier inclusive abaso, que se hallen ausentes de sus cuerpos 
se presenten en ellos á pasar presentes la revista del mes de enero de 
1-814, quedando privados de sus emplees y excluidos del servicio to­
ados Ws q(K nocao9tea presentes en dicha revista. 

r,; -S. A. encarga-mui estrechamente á ios generales en gefe, generales 
de di-visiofi, iaspectoKs-general es, directores de cuerpos, subinspeciores 

•^j demás .gefes} 9si:Conia los intendentes, coosisarios ordenadores y de 
.¿««na , qmebasosu responsaibiüdad hagan pasar y pasen la referida re-
,.vista de ^eaero de -1814 y sucesivas tn quanio sea dable, con todas 'as 

foitnalidades prevenidas por ordcaanzaj^cntro del tétiliino que la mis-
-na;^i t&ia,y sia'elmeaoi disimulo ea la presentación .personal. 
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Que sla taií diíacion q.ue U íatlisiieasáble tat ias^ptctote» generales, j 
diriiciores de cuerpos remuaa al miaisierlo de la- Guerra las extractas de 
la expresada ravisra de enero. 

Que los cotaisarios de Guerra no adoiiraa ea las revistas de febrero y 
siguientes: ni losHiiceodeDies jr oficinas de cuenta y raion abonen suel­
do aiguno á los que no coletea presentes ea la de enero, jea qualquier> 
la causci' de su falta. '~' ' -' 

Esceptúaase de esta regíalos oficiales que se hatlaten usando, de l i ­
cencia cemporal, con qualqiiiera (notivo concedida por S. A.: pero si fal­
lasen á presentarse ea el cuerpo, consplida que sea la líceBcia les repu* 
taran suspensas, y de niagun modo les acredíiarán haber alguno. 

Los que por enfermos perícaDezcaa ausentes siendo en la forma y bx* 
xo de las regias preveaidas en Us órdenes de so de diciembre de 8og ji 
14 de enero de Sio se incluirán en la revista de enero y siguientes:-pe* 
ro si faltasen ú cumplir lo prevenfdo eit dichas reglas quedarán.exclui­
dos, no admitiéndose justiñcacioo de los que no esiea en el caso que Is 
de [4 de enero referida previene en su artículo (.° 

Los oficíales eicpieados ó agregados al depósito de lastruccioa esta* 
blecido en la IsU de Le«n cattcinuaráa ea^él sin hacec novedad ^ con ta l 
de que se hallen empleados ó agregados en la f t t a a establecida'por «i;̂  
peculiar reglatnenio de i.° de octubre de t S i i . . 

Exceptuarse lambiea los oficiales que estuviesen en comtsioQ del ser ' 
rielo con éiden ó expreso sombramieito de S. A. : los habilitados, lo>^ 
comisioaados por los gefes de los cuerpos con aprbbacioade los respec^ 
tivüs inspectores, directores generales, subinspectores,.)^ generales e^ 
gefe para asuntos peculiares de los cuerpos, coiao coa^ <-;cioa de ves­
tuario, armameiito, prendas nvenótes, enferaios á tos bo^iíaies y de es­
tos a los cuerpas, aprobacioa, reciba y.conducción de alistados para el, 
eifércító y lot empleados ea los consejos permanentesi '" - -''i 

Los oficiales que fugados del encLuigo se hubieren presentado á los^ 
eonsejos penaañcntes^y tuvieren-ea ellos sus caucas pendientes, perma­
necerán quietos hasta su conclusión, ; luego que recojan la competente'^ 
cerii6<^acÍGa de su buena conducta se encaminatáa sin dilacioq al ettér^ 
cito de que dependan aquellos consejos , desde donde por conducto ie-
los respectivos subinspectores ó directores solicitarán dc' S. A la habili--
tacioH- y destino. Los que dependan del consejo permanente establecido -
fln Sevilla y de generales en el Puerto de Santa Maris se pieseaiarán, en > 
eKcSso dicho, al cotnandante general de Córdoba^ 

Los oficiales que á consecuencia de las reformas ¿arreglos délos cuer- ^ 
pos "^ermaneicsn sepsrados de ellos y como detenidos en qualquiera pla­
za ó pueblo, se pricseniarán al general en gefe del exérciiO'mas íntoedia-
to y al stibinspe'cfor respectivo antes de pasar la revista de enero i pero . 
los que se Paliaren en plazas ó pueblos de las provincia» de Andalucía sfi' 
pFí. éniaran ai comandante general de Córdoba. 

Qdanilo les oficiales tte que hablan los dos aniculos aatetiores so ten­
gan sus cuerpos en los exércitos én ^ue fe Jiay^n presentado , loe sub-
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iüspéctores les dafán d^stipo í>tüVÍaIoiiSlí pata que ^^gatf al-servicio, sin 
perjuicio, de solicitarlo de S, A. 

Los inspecioi-usj directores generales foEtBatáauna «áacioade todos 
los otit̂ i-ales qiae se presenien en h revista de enero , tatito de aquellos 
que sean procedentes de ios conaejos permanentes ^ del de generales del 
¿aeito de Saaia ü^rUj . y detenidos en las plaxas 6 pueblos psocedentea 
de la organizactiiii de loe exérciios , cocno de ICJ que desde qualquieri 
destidoi hayan coccaFÍidc á cUa, pondrén al. margen del Gonibrc de cada 
ÚQo su.Téidadero etnpleo , parage.de que procede . motiito y tiempo de 
tu permaneneia en él, y quanio conduzca á dar conoclnriiento de si] con-̂  
ducta^jevitar la diUcico.de los jaEorinesjea el concepto de q,i)e sin eai'.-
kargo de qus sean adnútidi^s en revista , ha de actediiarse eu conducta 
antes, de quedar camoyeidadetosofi-Cia-s del exército, y revalidarse susí 
empleos.,: ^ i 
i Bl comandanta general de Gfifídoba fonnará ta lista de ¡revista de ene-
so de todos, los que queda, diciw deben presentársele^ y la remitirá íircna-
da poc el comJsatio qu^'la pase^ y. aatorizada por él al, minisíerio de la. 
C^jecra sin la menor detención. Igualmeate r^eoiiticá una relación como 
k que qfieda dicha en el anfculo anterior, para los inspectores generales^ 
y. directores, de. uterpos, con las mismas anotaciones marginales. * '. > 

Coiao pBede suceder que las generales en gePe de loi» ensrcitts tenggiii 
etiiplead.oi aigua oficial en coaiisioa importaste y no expresada aquí, da­
tan desde liiegoy conitoda aatieipacion á la levista de'enero noticia de' 
elja al miaist£(iui de la. Q u e r r a ^ a eicp.resioa de la que sga, nombre, em—' 
pleo , j cuOTfiQ'tdel oiicál^ á, nn de que pueda comuntcatse eo t^iempat 
opoctuno:k.4^cfip para que efoñcial sea consUeeado presente en. la r&r 
v4et3- de eaero::naipudleuáaen to-sa6esi.«Q,.conio astá.;maBdado,.ser ctoi- • 
l^^eado.fueca.deL cuerpo lüogiiBOÜcial amo por orden del general en ge-r 
fe del exército ó'el.inspecLoz gen&£aL,,q>UeiieS'a,vÍ&ar¿Q d e i s coorision y-
cticial nombradOi» f . • ' . • < , • ^ 

Estaadü dicho qiie todo oñcteí. Aeí eHéreltO' que- no- K lialkr« compre»-
6cndido>eQjlaLic«)sta.de:QEiero de LS.t4 queda, desde luego depuesto de-
siíerEpko,.io6 generales en gefe de Io6.esércitos,.lo8 de divisioii, i^spee^-
lorjfs-.gcneEaksi. directores de^cUerposj.subinspecto^jSS,. y c^m^adaniegie'-
nera-lideG&tí!loba;Eecoes''án iBüdeales-despioho»3sqwantosise:presentad-
rea poEteriormentey pondrán eniarrasK! á-los individuos,.y darán cuenta'' * 
con' icda.laiG»prcsioa nei^sat:ia.á üeaocer. siis cifoinGiancias,. y diciar en» 
íorjíecuenciaias providencias-«onweaienias;. sin poder los-expresados ge -
fe» admkir'ni-t^aonucar e()mo-'ofícial:á.'aing;:ino que-BQ.hay-a pasado pre-
S'Jate-la cevisia deenoro:de.8i4^, como,queda d ichoÍBÍ los inl;eD.dentes^: 
cfloilsarios y- oficios, dccuénta- y razón- pasarles revista, ni acreditarleSi. 
nÍR^Q;haber auciq^e^sca.delos devengadas::todosr baso de, la. mas estte? 
tiía respOBsabíHdad. 

Y para que la ignorancU de Ibaqui taandado nopuiedasermia eHCH<-
30-3 ningún oSeiai,, encarga S..Á. á los generales en gefe de ías exérd^-
lasj^igecEsrss gsasteleSj^dJKatuesj^subinageaorcs é,inieiide»Les.clrcuip . 
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ien esta érácn coa la prontimd posible, cuitlsodo á'eque sea notoria tu-
todos loá pueblüsiieniendo presente que no admitiéndose al oficial esütí-
sa aiguna en esta iBáEeria, serán les expresados geles U causa del agrá-
vio que reciban.. 

Lo comunico á V. de ófden deS. A, psra sa puntHal cuGipJitiienitx 
en Is parte que le toca. Dios guarde á V. muchos a&os. Cádi: ; $ de se-
lienjbre de i S i j . " 

En'cumplimiento de lo prevenideirando circalar, publicar y fiüar eíi 
las esquinas este cXeuiplac á fin de que <a ía provincia de IFA ca.-go se 
guarde y cumpla COÍUO se previene. Madrid 3 de octubre de iB i^ . ^Por 
órd-en é iuditposicion del sctícr general gobernadorr:Mánuel de Viilal;-
ba, sargento mayor de la pIaia.=:Jose£ María González, cap iua , seciej-
taiio de la eapíunta genenal. 

^ 

• t i 

AVISO AL PUBLICO^ 

En et día 5 3eí corrlcEte se pemataroH las Itfias' de eacnia ccrrespcrr-
dientes á 83 atrobas de carbón, poío mas ó (tienos, que SE han de fabri'-
car en el bofi^«e de Viñiieias del rea! sirio del Pardo y parage t i tuUda 
Mente Aia}adoí y por el seSor iniecdecte de esta provincia en auto c'e-
este dia se ha ms^v^ado anunciar al público, para qu^ si slgusa persoí a 
quisiete hacer la icejora de! quaric, lo execute en̂  dicho real íiíio ante el 
encargado B- Pedro Manuei Sair^ de la Maaa es el téru'tr.o de seis di?-s 
siguientes-á tata techa^ senalandü al misEOo tiempo para EU reír ate el d-A 
viernes i^ del corrierte^ á. las i i de su mañana, en ia casa de la perma»' 
ncncia de dicho encargado. Madrid 6 de ooviesibrs de 1813. = :Manus^ 
de ftetes.. • • 

NOTICIAS PARTiCÜLARES Ü S MADRID. 

*V ISOSi . 

La tesorería dte b ^asana-cionai-de nioaedá pagará hoi el segundó jf 
úliitDO' plazo iei- oro raciaido- en ella al fiado basta 30 de 'octiubre pró»j> 
mó pasado-

GoDiinuando l£ generosida^di de est« pueblo en manifcEiarse ; ropícía 
í sus cooipatFioias y naturales.los del a..''de Voluntarios, Dofî  Teresa. 
Saoiper ba dado dos camisas 4 y u-n paiTÍoia ^ no teniendo medíj; s para, 
ot.'a cosa , ha dado dos csísans, que atseglaiá á su cesta. ' 

Huí lunes % áel corriente, á las 3 | de ía tarde, se vacunará ¿e brazti 
á braio en una de las salas del hospicio de esta corte. Lo que se avisa al. 
póbllco para que tisdas ias personas de ambos sexos y tcias eddiies pue^ 
dan concHrrir.á disfrutar de este tan eficas. gieservativ^o de Ue viruelas. 
aaiuralcs.. - - , 
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/ 5«« 
Se necesitan 83 rs. CSB el epormno Interés, de qie se firnarán las 

.corre'spoiviiicntes leiras, afiatitando con uai caía que vale 9<^d rs., y con 

.imposiciones ea gremios de mas de J^o3 rs. Si !e acotnoiase al presta­
mista se reducirá á censo : también se admitirá la quaria paite eu efec­
tos potaWes. Dará raxon para tratar de ajuste D. Feiíx Rodtigaet, que 

.vive en la red de sanLgisjfreBtc á la calle tfe los Jardines, quarto baxa. 
Se desea saber ci paradero de D. Ramón Qjijada, agente de negocio^ 

/Cn esta corte, sobtind y heredero de D. Ángel Escudero, para cooiuni-
casJe asuntus interesales. Qjien tuviese noticia se servirá patticipartí 
en la calk de la Suda, iiúm. 3^, quarto baxo prendería. . 

Uaa señora viuda desea eocontiar un sacerdote ó caballero en clase 
,de huésped, con asistencia ó sin ella. Vive calle de Postas, uúm. 6, ea~ 
cima de lü botica. 

£n la nueva tiQSteiia titulada de la Nación , sita en la calle de Fuea-
carral, frente á la de las Infantas, oúm. 3, se dan comidas coa abundan­
cia y limpieza á lo rs. por persona. Ademas de la entrada principal ti8> 
ne otra por el portal inmediato. 

£1 aciediíado andarín Miguel H;rraiz, que vive calle de Toledo, casi 
,núm. 3, acaba de llegar á esta capiíai, y está dispuesto para desempefxr 
.quania! comisiones le confíen, sea denire ó fuera del reino, con la. exát-
(lilüd que es notori». 
:. En la posada de la Crus, calle de Alcalá, se halla un coche d^ retomo 
jpara Sevilla ó la Coruña. .__-̂  , 

LIBROS. ' 
Manual de generales, y advertencias para todo sRcisl; par Don Joséf 

Barón de Varsage, capitán dd regimiento de reales guardias W3loj|a% 
Se hallará en la librería de Hurtado, calle de las Carretas. --'-r 
^ Reparos curiosos que sobre los 8 tomos de la Vida de Bonaparte pat 
D. P. de A. se le haa ocurrido á un patriota español, natural tie Luc«-
na: un quaderno en 4.°, á 6 rs.—Servicios de Lucena á la religión, Reí . 

' 7 paiiia, y Proclama sagrada á los santos espaSoles moradores del ciel»: 
un quaderno en 4.°, á 3 rs. Se ballaráa en la libretla de Dávila, calle de 
las Carretas. - .; 

VBHTAS. 
' Se venden las (inca« slguientei: usa tierra que bs eitado plantada d e 
pueita hasta el i&o próximo pasaáo, con su noria vestida j casa, en lér* 
mino de Leganes y parage llamado la deheslila de Alarnes, su caber 10641 
estadales, tasado todo en 93 rs. vn.; un retamar titulada del Rosón en 
tres pedaEosf el 1° de caber aS estadales, al término del Bercial y.poia 
del Cunejoi el a.' contiguo al anterior, su cabida 574 esiadiiesj y ¿1 3.". 
de 471 esiadalesj y otro retamar camino de Madrid de i&i estadales^ cu­
yos quatro pedazos de retamares esiaa valuados por la áiiima compra í 
1300 fS- fanega, excepto eJ de 471 estadales, que lo fue a 7üo;cti]ras 5a* 

•cas correspondieron en propiedad á D, Lorenzo Fernaadez Beiío, vecino 
^uc fue de esta curte, y por su fallecimiento se venden pof uno de sus 
tcsianeatuios. Quien quisiere tratar de ajuste acudirá á D. NicoUs ftic» 
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Ferex, qif e Vlfí calle áeaan Pedreysah Pablo, nátá. i3,qiiarto principal^ 
quien admitirá prcposictooes ari-egtadaB á tas circunstancias del di^. 

EB el almacén de pescade de O. Manuel González Postillón , sito ea 
la escalerilla de piedra que baxa del portal de pa£o8 á la caJle de Cueki^ 
Ikíos, íe Tíñde quesa llamado de Gruyere á 4 y é rs. libra: iguaUnenie 
le veede del ntismo queso y aguardiente de Cognac EB-la t iéndale Don 
Miguel Pérez, calle de Ja Montera. Si alguna persona tratase de comprar 
el todo de est«3 géneros, .sé baiá oot-able rebasa en sus precios. 

lÉflDlDAS. 
. E B 23 de ¡noviembre de i8a8 reaiiiió D. Domingo Albcrt, de esta ve­
cindad, por el correo de Zaragoza al Sr. D, Gaspar Viilaroya, vecino de 
aquella ciudad, los siguientes vales reales de ta creacien de i.° de maye, 
á sabet: unoile-tíoo'peeos,iiiini. 333;8iS, y los siguienies de 300 pesos, 
BÚineros 43 5737. 0^^73,4^6601 ^ 447041, 436601, 484831, 4853^?» 
446887 y 483136, endosados per el dicho Albert at referido D. Gaspar 
Villarroya^ y habiéndose extraviado en aquel corres, se suplica á la perr 
sona en-cuyo poder existan lo comunique en Madrid en la tienda de Al-
fcert, calle de la Cruz, nám, 3i y en Zarag«za al menciOBado D. Gaspar^ 
quienes ló «gradccetáa. 1 

Hace aigun tiempo que con motivo de las traslaciones de efectos j 
Testa de otros veriñcada en la calle de la Magdalena, casa de lasreügio-
sas dé este nombre, que iiace esquina.á la calle de Cañizares, se extravió 
ua caxoB de papeles de alguna importancia. Si alguna persona tuviere 
Roticia de 9U paradero , ó que coa equivocación permanece en su casa, 
que Qo será«xira&oderesahas de ias traslaciones de efectos, se servirá 
avisarle á Don £eaito de Villaoueva, que vivé plazuela de H^rradoresy 
BÚm. 10 , quárto 3 . " , quien ¿ni las señas y una gratificación al que se 
Je presente. . ; s ns ÓT 

En la calle áe la Abada, frente á la de Chinchilla, casa núm. ¡;, se- al-
^nilan un quarto principal y un 3.°, con sus respectivas habitaciones de 
invierno y verano, y demás atiexo á ellos, pintadas la mayor parte de su^ 
fiezas en liemos de gusto particular. Las llares están en el quarto baxo 
ée la misma casa, y darin razón del administrador. 
. £ n la calle de Embaxadores, frente á la de los Abades, casa núaí: to^ 
le alquila con equidad un quarto 3.° con sol di; medí odia y excelente re ' 
partimiento. En el principal de la misma vive el dueño y están las llaves.! 
• S.a la calle de Ios-Jardines, casa núm. 11, quarto 3.% hai habiíaciones 
decentes para caballeros huéspedes, coQ asistencia ó sin ella. 
- Inmediato á la puerta del Sol se alquila una buena habitación, decea-
Kmehte amoblada para huéspedes, con asistencia ó sin ella. Darán ra­
tón eij la tienda de comestibles sita ea la calle del Pozo , esquina á la de 
la Cruz. . • . . i:Jt 

SiaVIENTE. 
Un sugeto decente, de edad de 37 años, desea colocarse en clase de se-

«etario, mayotdvnio, cabaUecizo li ouo.qualquiet destino decoroso coa 

Ayiiíi'í'dnií'^íi'í'j ó'^ Pl'ddrJd 



algUQ persocage^ adtnicüstrará y dirigirá qtulquiera hacleade & casa de 
' labor: se halla inscruido lo bastante ea ta carrera miíliar, curta, agricul­

tura^ y todo iitanejo de papeles, negocios y correspondencia. Barán ra-
Eon en la calle tte'la Merced, freate á U casa del ex-coavento del naiscna 
jiombre, oúin. i , lanaz. 1 1 , portal dal xa^iacero, quarto 3.° del ciQCon,, 
'donde se te hallará hasta las 9 ds la msñaaa. 

NOBRIZA. 
Maris del B.io, de edad de 34 años, tiene [ecke de 11 meses, y bases 

viia para sa casa ó la de los padres. Darán raeon é tnformaráa de su 
coiidttcta en casa de D. Saatiago Calssige, comerciante de paSos, en ios 
portales nuevas de la ^laia de la Ccasiituctes. .' -
, TBATBOS. 
, Ea el del Principe, á las 6 de ta BOcke, se representará la tra* 
gcdia sueva en 9 actos titulada Virginia. El original de <esta trage­
dia , acaso la mejor ^ue la poeeia dra^nática ha oErecido á la aimiracioa 
pública, 7 una de las que mas kan coitiribuido á la gloria de SH inntur-
tai autor Victoria Alfierl) lisne, entte otras muchas, la qualidad de sec 
Utia de Us ebras mas dignas del teatro esjpafiol, en las presentes circuns­
tancias, par el ardentlsinao amor de patria y líbectad, que resera en to­
das sus palabras. Los actores, bien persuadidos de ello, no bao perdona» 
do medio alguno, ni en estudio ni eji gasto, ai ea la propiedad de la de­
coración y tos tragcs, para que IA ex«cucion de esta tragedia sea meaos 
inferior al máriio singular de ella, y á la celebridad del grande boiB!>rc 
de qaien es producción. Se concluirá con el saineie titiiUdo^el A;aigo 
de iodos. Actores en la tragedia: saáoias 3au$ y Celicour: se&ores M a i -
fuez. Poner, Cooudor, Fabíani, Ruifio, Pacheco y puebjó. 
^ En ,el di ia Cruc, á las £ d<: la aocbe, se representará él drama aae-
TO en s ac[os titulado Fernando vii de Borbon, Rei de Espafia, ó la Ca­
tástrofe de Bayona. Sstc drama , diverso e.-i un todo del que s¿ publica 
en el año dt: i'SoÜ con «1 titulo de Reí de EspaBa e'if Sayona , presen* 
t-a una idea de quanto ocurri6 en aquella ciudatl en el mismo a&o. Los 
principales Euedios de que se valió el Emperador -de los francesa para la 
usurpación de I« corona de España i las Intrigas realizadas por los ^ri -
meros agentes de sus ideas ambiciosas, á impulso de Jos quálts se viá 
forzado el inocente ELei Fernande á firmar su remiacia violenta é Ilegal^ 
y sus atcacioaes en tan apurada sitHacioB, forman, aunque en bosquejo, 
este grandioso qKadro. Para m formación ha tenido presentes el -autor 
quintas opticias dSclales bs podido adquirir. Se ha preparado igualmen­
te 'Mra su eicecuciou «na magatSca decoración nitevat 7 ^* carrespoa-
dteate aparato tecitraí. .Sn seguida bailarán et botero y e! fandango tafC' 
ñora Cscctra y eí seSoc Cintres; y se dará Sn con una piesa de música t i ­
tulada Pieta de pietas. L i entrada de este dia es á beseSctb del «efior 
Juan Antonio Caiapas. <- ' 

Ha U lic[imuz del DUcIe, 

-Nyu/jtiinjlíijjto .díi l^iidrjd 


